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ACTO O CONTRATO: 
ION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE OCTUBRE DEL 2017, (1249) 
   

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de Laenación| Nacionalidad] — Calidad Persona que le 

Natural "e irreal NORIEGA po CÉDULA 1710015742 O 'CEDENTE 

Natural. [GARCIA ROSALES ALEXANDRA [OR SUS ROPIOS Ii cEnura 17riasarss [ECUATORIA |cepenTE 
  

  

  

  

                
AFAVOR DE 

Persona | Nombres/Razón social eo e e ción | Nacionalidad| — Cañidad pa 

pa a A JOEDUA rrirecosas [EEOATORAA [E BONA nO 

Juridica. |MABEL GROUP-HOLDING S.A. |REPRESENTADO POR |ruc Matt IO RE poa POE NRRZ 
  

  

  

  

PICHINCHA QUITO [SANTA PRISCA       

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

      

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

ALVAREZ ALTAMIRANO 

[A DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA No. 20171701010P02375 l la) y 

Més. E. Santiago AA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA Y 

ALEXANDRA GARCÍA ROSALES 

A FAVOR DE: 

FRANCISCA NAVARRETE GANGOTENA Y 

COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A. 

CUANTIA: 38,100 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario 

Décimo del Cantón Quito, comparecen: por una parte por sus 

propios derechos en calidad de Cedentes; los cónyuges 

señores: Damián Gangotena Noriega con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero cero uno cinco siete cuatro dos; de 

profesión Ingeniero, mayor de edad; la señora Alexandra 

García Rosales, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno uno cuatro seis cuatro siete cinco ocho, casados entre sí; 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

  

TARÍA 10 

l



1 de actividad empleada, domiciliados en la Avenida Gavilánez 

sin número, sector San Carlos, parroquia Yaruqui, Cantón mM 

3 Quito, Provincia de Pichincha, con número telefónico celular 

4 cero nueve nueve cinco dos siete cero cinco cero ocho, correo 

un electrónico dgangotenaQhotmail.com; y, por otra parte en 

calidad de Cesionarias: la señora Francisca Navarrete 

0
”
 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

8 Uno seis nueve seis cinco dos cuatro, casada, domiciliada en 

9 la Avenida de las Peñas, Conjunto Mancheno Dávila, casa 

10 quinientos veinte y cuatro, parroquia Tumbaco, Cantón Quito, 

11 Provincia de Pichincha, con teléfono número cero nueve ocho 

12 siete cero cero nueve tres siete seis, correo electrónico 

13 quicangQO yahoo.com, quien tiene disuelta su sociedad 

14 conyugal, mediante escritura pública efectuada ante el Doctor 

15 Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

16 Quito, con fecha veintiocho de agosto del dos mil catorce; y, 

17 lacompañía Mabel Group- Holding S.A., con Registro único de 

18 Contribuyentes número uno siete nueve dos siete cinco siete 

19 nueve seis siete cero cero uno, domiciliada en la calle García 

20 Moreno sin número y Panamericana Norte, parroquia Calderón, 

21 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con teléfono número 

22 tres nueve tres cero nueve cuatro cero, correo electrónico 

23 (Osunsetcorp.com.ec, debidamente representada por su 

24 Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez 

25 representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, con 

  

cédula de ciudadanía número uno siete uno cero uno nueve 

27 seis cuatro nueve dos, legalmente capaces para contratar y 

28 obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

29 exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia se



NOTARÍA 
MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ», Et 

NOTARIO DÉCIMO - q 

Mgs. E. Santiago Áh 
agrega a este instrumento; y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que usted lleva 

a su cargo sírvase incorporar la siguiente Cesión de 

Participaciones contenida en las siguientes cláusulas que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

_Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, por sus propios derechos en calidad de Cedentes; los 

cónyuges señores: Damián Gangotena Noriega con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cero uno cinco siete 

cuatro dos; de profesión Ingeniero, mayor de edad; la señora 

Alexandra García Rosales, con cédula de ciudadanía número 

uno siete uno uno cuatro seis cuatro siete cinco ocho, casados 

entre sí; de actividad empleada, domiciliados en la Avenida 

Gavilánez sin número, sector San Carlos, parroquia Yaruqui, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con número telefónico 

celular cero nueve nueve cinco dos siete cero cinco cero ocho, 

correo electrónico dgangotenaQhotmail.com; y, por otra parte 

en calidad de Cesionarias: la señora Francisca Navarrete 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

uno seis nueve seis cinco dos cuatro, casada, domiciliada en 

la Avenida de las Peñas, Conjunto Mancheno Dávila, casa 

quinientos veinte y cuatro, parroquia Tumbaco, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, con teléfono número cero nueve ocho 

siete cero cero nueve tres siete seis, correo electrónico 

quicangO yahoo.com, quien tiene disuelta su sociedad 

conyugal, mediante escritura pública efectuada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 
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Quito, con fecha veintiocho de agosto del dos mil catorce; y, 

la compañía Mabel Group- Holding S.A., con Registro único de 

Contribuyentes número uno siete nueve dos siete cinco siete 

nueve seis siete cero cero uno, domiciliada en la calle García 

Moreno sin número y Panamericana Norte, parroquia Calderón, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con teléfono número 

tres nueve tres cero nueve cuatro cero, correo electrónico 

Gsunsetcorp.com.ec, debidamente representada por su 

Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez 

representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cero uno nueve 

seis cuatro nueve dos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

(UNO); Excelencia Hotelera Spa Gadel Compañía Limitada, se 

constituyó por Escritura Pública celebrada ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, con fecha 

cuatro de septiembre del año dos mil quince e inscrita en el 

Registro Mercantil de esta ciudad de Quito, el dieciséis de 

septiembre del dos mil quince.- (DOS): La Junta General 

Extraordinaria de Socios de Excelencia Hotelera Spa Gadel 

Compañía Limitada, celebrada con el carácter de universal el 

día cuatro de octubre del año dos mil diecisiete, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios 

señores: Damián Gangotena Noriega, para que pueda ceder a 

la señora Francisca Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil 

noventa y nueve participaciones (38.099) participaciones; y, a 

la Compañía Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, 

debidamente representado por su Gerente General la
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Y 4 h 
compañía Huasicorp Sociedad Anónima, A, su vez Li 

Santi Po ez A 
representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, dos” 

participaciones (2) de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con todas las prerrogativas que por Ley les 

corresponden. CLAÚSULA TERCERA: CESIÓN.- Los Cedentes 

cónyuges señores: Damián Gangotena Noriega y Alexandra 

García Rosales ceden en venta real y perpetua enajenación a 

la señora Francisca Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil 

noventa y nueve participaciones (38.099) participaciones; y, a 

la Compañía Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, 

debidamente representado por su Gerente General la 

compañía Huasicorp Sociedad Anónima, y ésta a su vez 

representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, dos 

participaciones (2) de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, del total que poseen en Excelencia Hotelera Spa 

Gadel Compañía Limitada, con todos los derechos y 

obligaciones que en forma total y por Ley les corresponden a 

las mismas, sin ninguna clase de limitante.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- La señora Alexandra García Rosales, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge el 

señor Damián Gangotena Noriega, ceda a la señora Francisca 

Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil noventa y nueve 

participaciones (38.099) participaciones; y, a la Compañía 

Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, debidamente 

representado por su Gerente General la compañía Huasicorp 

Sociedad Anónima, y ésta a su vez representada por la señora 

María José Ybarz Abedrabbo, dos participaciones (2) de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, del 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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total que poseen en Excelencia Hotelera Spa Gadel Compañía 

Limitada; y, asimismo las partes aceptan la Cesión de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la Cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es de treinta y ocho mil 

cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, suma que 

los cedentes declaran tenerla recibida de parte de las 

cesionarias a su entera satisfacción, sin opción a ningún 

reclamo posterior por este concepto. SEXTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución y la 

respectiva inscripción en la Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

certificado del representante de la Compañía; original del acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, que autorizan a los 

socios comparecientes para que cedan las participaciones que 

poseen en la compañía en favor de las cesionarias en este 

contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes se 

ratifican en la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor FRANKLIN PINOS PALACIOS, con 

matrícula (6525) del C.A.Q.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leídas que le fue a los comparecientes por mí, el
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3 .z PRIUS Elo. 

Not se ratifica f 1 la e l 
otario, se ratifican y firman conmigo, IL. ESO 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo quel doy fe.- 

_DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA 

C.C No. 

  

hi 

ALEXANDRA GARCÍA ROSALES 

  

C.C No. 

e id p 
FRANCISCA NAVARRETE GANGOTENA 

C.ONO. mueres 

COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA COMPAÑÍA 

HUASICORP S.A., Y ÉSTA A SU VEZ REPRESENTADA POR LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ YBARZ ABEDRABBO, mediante documentos 

que se adjuntan como habilitantes 

C.C No. ¡7 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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NOTARÍA 10 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA JUNIVEASAL" 

Y 
DE SOCIOS DE EXCELENCIA HOTELERA SPA a 

E 
LTDA. CELEBRADA EL DIA 04 DE OCTUBRE DEL 20MZs. E. Santiago Álvarez A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete, a las 09h00, en el inmueble ubicado en 

la Avenida Interoceánica S4-114 e Intervalles, Centro Comercial Home 

Design, Oficina 4, Parroquia Tumbaco, domicilio de Excelencia Hotelera 

Spa Gadel Cía. Ltda., se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios, 

bajo la presidencia del señor Diego Patricio del Castillo Herrera, Presidente 

de la Compañía, se declara instalada la sesión, actúa como secretario nato 

por ser el Gerente General de la Compañía, el Señor Damián Gangotena 

Noriega. Al efecto Presidencia dispone que Secretaria constante el Quórum 

de instalación, Secretaria informa que se encuentran presentes, los señores: 

Damián Gangotena Noriega y Francisca Navarrete Gangotena, propietarios 

cada uno de 228.600 y 152.400 Participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una. Por estar presentes el cien por ciento 

del capital social de la Compañía, resuelven por unanimidad, constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, sin necesidad de 

Convocatoria conforme a lo dispuesto al Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por lo que Presidencia declara válidamente constituida la sesión, por 

consiguiente dispone dar lectura del Orden del Día, el mismo que dice: 

1) Cesión de participaciones del Socio señor: Damián Gangotena 

Noriega; 

2) Autorizar el ingreso de la nueva Socia a la Compañía 

Presidencia pide que se proceda con el Primer Punto del Orden del Día 

cuyo texto se da lectura y consultado y luego de la debida deliberación del 

asunto, por unanimidad del capital social presente, la Junta General de 

Socios, de conformidad con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113



de la Ley de Compañías, RESUELVE: Autorizar al Socio señor: Damián 

Gangotena Noriega, para que pueda ceder a la señora Francisca Navarrete 

Gangotena, 38.099 participaciones; y, a la Compañía Mabel Group- Holding 

S.A., debidamente representado por su Gerente General la compañía 

Euasicorp S.A., y ésta a su vez representada por la señora María José Ybarz 

Abedrabbo, dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de las que posee en la Compañía. Por la Cesión autorizada el 

Cuadro de Integración de capital, queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CÍA. 

LTDA. 
  

SOCIOS Capital | Capital | Capital | Capital [PARTP.| Porcent 
  

Social 

Actual | CESIÓN | Adquirido| ACTUAL 
  

Damián 
Gangotena 

Noriega 228.600,00| 38.101,00 190.499,00 | 190.499 | 49.999738% 
  

Francisca 
Navarrete 

Gangotena 152.400,00 38.099,00 |190,499,00| 190.499 | 49.999738% 
  

Mabel Group- 
Holding S.A. 2,00 2,00 2 | 0.000525% 
                TOTALES 381.000,00/38.101,00 |38,101,00 |381.000,00| 381.000 100% 
  

Presidencia solicita que se de lectura al Segundo Punto del Orden del 

Día, que es puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, quienes 

luego de la debida deliberación del mismo, RESUELVEN EN FORMA 

UNÁMINE: Autorizar el ingreso en calidad de Socia, a la Compañía Mabel 

Group- Holding S.A., debidamente representado por su Gerente General la 

compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez representada por la señora María 

José Ybarz Abedrabbo, dándoles la más cordial bienvenida, deseándoles toda 

clase de éxitos en esta nueva relación comercial. 

 



NOTARÍA 109 Se concede al Sr. Secretario 15 minutos para que elaborg el aatauifpó vez 
. o . % * 

presentada la misma, presidencia pone a consideración a J te 
GS 

aprobación, que recibe la aprobación unánime sin medicaciones. p: que r p 1 e AGO Álvarez A, 
Habiéndose tratado y resuelto el objeto de la reunión, siendo las 1000, se 

declara terminada la sesión. En cumplimiento de la Ley firman. 

Damián Gangotena Noriega Francisca Navarrete Gangotena 

SOCIO GERENTE GENERAL SOCIA 

  

Diego Patricio del Castillo Herrera 

PRESIDENTE
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E. EruAA DE ES LUADOR BACHILLERATO — EBAPLEADO PRIVADO V2s39v1222 
a odon da E : Da: 

171001574-2 se t 
CIUDADANIA NORIEGA CARMEN DEL ROCIO 

f , GANGOTENA NORIEGA 
ia DABAN ; ee 

: (joa 2026-06-26 > 
m SANTÁ PRISCA É 

L Le SIE AAGUACIÓS: 1975-08-20 

. 20. 5 Trab 

A ES : n= 
GARCIA ROSALES z na a coa ra 

dd cnt 

022 022-154 1710018742 

CANGOTENA NORIEGA DAMIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
gistro Civil, inentificación y Ce        

h ¡ul ma e 

l 2 ¡ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD«a. 

Número único de identificación: 1710015742 

f Nombres del ciudadano: GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA ROSALES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: GANGOTENA JAIME 

Nombres de la madre: NORIEGA CARMEN DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Els EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 170-063-91318 

0 | | | PI nl Ing. Jorge Troya Fuertes 
170 S yA eh Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:llvirtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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7 % a EA ES AR ' 
cto; ne » 171146475-8 AO mane EA L 
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senza REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
fan 

Quito - Ec, a 
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Mgs. E. Santiago Alvarez A, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1711464758 

Nombres del ciudadano: GARCIA ROSALES ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

( Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

po | Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Moran Gare /a 2 . | Nacionalidad: ECUATORIANA 

ooo Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: GARCIA DIEGO VICENTE 

Nombres de la madre: ROSALES MONICA RUTH IVONE 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Eniis EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA = 

N? de certificado: 175-063-91349 

A 1 10 ll | MI Ing Jorge Troya Fuertes 
175 349 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

o _——Documento firmado electrónica: 

  

  

    

      

        

  

              

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec



E 8 
CIUDADANIA 

PAVARRETE GANGOTENA PRANCISCE 

PICHTNCHR/QUTITO/GONZALEZ SUAREZ 
D4 ENERO 1977 

00é- 0286 02972 F 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 197: 

VCR a 

171169652-4 
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ATORIANATES E a A. 
¡DO DIEGO PATRICIO DEL CASTILLO 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

CARMEN DOLORES €: 
QUITO 
13/03/2024 

41893711 

    

PARROQUIA 

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Quito - Ecuador 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D És, Ú 

Número único de identificación: 1711696524 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE GANGOTENA FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
va 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIEGO PATRICIO DEL CASTILLO HERRERA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: EDWIN OSWALDO NAVARRETE 

Nombres de la madre: CARMEN DOLORES GANGOTENA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

OS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-063-91384 

| Ml Il Il MI UI Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
n_n Documento firmado electrónicamente - pe a 

  

  

  

    

  

     
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Veencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaB)registrocivil.gob.ec
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'OM: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTAMIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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NOTARÍA 10 
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Pe 

Quito, 04 de octubre del 2017 15 E [ 

E E er Álvarez A. 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Presente 

De mis consideraciones 

DAMIÁN GÁNGOTENA NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, en mi calidad de Gerente General y 

Representante legal de EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. 

LTDA., con la presente acompaño copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 04 de octubre del 2017, en 

la que autorizan al socio compareciente: Damián Gangotena Noriega, para 

que pueda ceder a la señora Francisca Navarrete Gangotena, 38.099 

participaciones; y, a la Compañía Mabel Group-Holding S.A., debidamente 

representado por su Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su 

vez representada por la señora Maria José Ybarz Abedrabbo, dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, del total 

que poseen en la Compañía que represento. 

Certificación para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

/ 
OIJ 5 cu O V 

DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA 

GERENTE GENERAL 

EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA.



Quito, septiembre 18 del 2015 NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

¿0 de 

Señor Ingeniero 1 El 
DAMIAN GANGOTENA NORIEGA i 

Presente.- E E Sastano Álvarez A. 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en acto Constitutivo deEXCELENCIA HOTELERA SPA 
GADEL CIA.LTDA..de fecha 04 de septiembre del dos mil quince, eligió a usted como su 
GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años, que se contaran desde la fecha de 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia, usted, ejercerá la 
representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme al Estatuto Social de la 
compañía y a la Legislación vigente. 

Por tanto, extiendo el presente nombramiento para su aceptación. 

EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA., se constituyó por Escritura Pública 
celebrada ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, con fecha 
cuatro de pene del oo sE quince e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad 
de Quito?! 16 de sep! 

Atentamente 

HF UaLON 
Francisca Navarrete Gangotena 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Damián Gangotena Noriega, acepto el cargo de Gerente 
General de EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA., para lo cual he sido 
designado, asumo el mismo con todas sus responsabilidades. 

Quito, septiembre 18 del 2015 

__ 

Morse Sus ae 
Damián Gangotena Noriega 
C.C.No. 1/7/0043 7-42



QUILO 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INS 

  

DELINOMBRAMIENTO. 

  
  
  

[NUMERO DE REPERTORIO: | 44298 | 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 22/09/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 14562 | 

['REGISTROSS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
4 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
           

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA. ] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 
IDENTIFICACIÓN 1710015742 
CARGO: GERENTE GENERAL — 
PERIODO(Años): Sl FÍES   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: E 
[ CONST. RM: 4749 DEL:16/09/2015 -NOT.10 DEL:04/09/2015.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN -O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
    

    

   
   

str HA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DELIMES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
A a ; E e, 

s
o
n
ó
 

JA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

7
 

  

e, $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE BiclEmMBRE N5S8 Y GASPAR DE VILLAROEL Y 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 

E É 17 74 NUMERO RUC 792820074001 TARÍA 44 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. NO TA! Ecuador 
e 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ES WAS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. AM 

NOMBRE COMERCIAL: — EXCELENCIA HOTELERA GADEL FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio: BUENA ESPERANZA Calle: RIO CONAMBO Número: S/N 
intersección: RIO CHICHE Referencia: A UNA CUADRA DE LA FABRICA LLACRIL Oficina: PB Telefono Trabajo: 022047185 
Telefono Trabajo 023567278 Celular. 0995270508 Emal!: dgangotena O hotmail.com 

  

  
L 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE seavicio DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (An 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MJFTO40815 Lugar de emisión: QUTO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/10/2015 10:16:21 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1722620074001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: EXCELENCIA HOTELERA GADEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

CONTADOR: CARDOSO ALTAMIRANO HENRY ADRIAN 

FEO. INICIO ACTIVIDADES: 05/10/2015 FEC. CONSTITUCION: 16/09/2015 

FEC. INSCRIPCION: 05/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barno: BUENA ESPERANZA Calle: RIO CONAMBO Número: 
S/N Intersección: RIO CHICHE Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA FABRICA LLACRIL Telefono 
Trabajo: 022047185 Telefono Trabajo: 023567278 Celular: 0995270508 Email: dgangotena Q'hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

CERRADOS: 0 JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Decaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilicad legal que de ella se 
97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) denven (A 

Fecha y hora: 05/10/2015 10:16:21 Usuario: MJFTO40815 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

NETA 
22 de Lnero do (1é EA a 

  

   

  

1 HUASICORP 

penodo estatutario de CINCO años, con todas las 
confieren la Ley y el Estatuto Social. 

Como Gerente tendrá la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la compañia, con 
todos los deberes y atribuciones que le confiere el Estatuto Social, y en caso de falta o 
ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presidente. 

HUASICORP S.A.,., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 2 de Diciembre 
del 2002, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de febrero del 2003. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

   

   
  CAAAANS 

Dra. Carolina Gárcia S. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía HUASICORP $.A., para desempeñar 
bajo el mencionado cargo todas las funciones que me atribuye el Estatuto de la Compañia y 

las leyes de la materia, siendo mis nombres completos Maria José Ybarz Abedrabbo, de 
nacionalidad écuatoriana, en Quito, hoy 22 de enero de 2016 

“UU bl / 

Sra Marid dosé Mata Abedrabbo 
CL 1710196492



REGISTRO 
3d MERCANTIL 

“5 QUITO 

  

MERCANT! 

ZON 
     
    

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL.MO 

  
  ERO DE REPERTORIO: > 

FECHA DE INSCRIPCION: ú 2/29 

NUMERO DE INSCRIPCION: 

| REGISTROSS: 

     

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

P NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HUASICORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1710195492 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 2 
[ CONST. RM. 378 DEL 04/02/2003.- NOT. BORA     
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN ALTEIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.        

     

IN; QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

DRA. JORA! 'ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMOQ- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE dx 

Página 1 de 1



N OTA R LA 10 
Quito, D.M., 6 de julio de 2017 e Es E | 

Mgs. E Seto Álvarez A. 

Señores 

HUASICORP S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a la compañía HUASICORP S.A., como Gerente General de la misma por el 
periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazada. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los articulos Vigésimo Cuarto y 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía MABEL GROUP-HOLDING 
S.A., constituida mediante Escritura Pública celebrada el 27 de abril de 2017 ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 de mayo de 2017. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el 
Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Lugar y fecha: Quito, 6 de julio de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la 
compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 
conft con la Ley y el estatuto social de la nes     

Ruc No. 1791 869265001 
Representada por su Gerente 
María José Ybarz Abedrabbo 
C.C. 1710196492



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [37208 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 04/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11894 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MABEL GROUP-HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| HUASICORP S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1791869265001 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1877 DEL 05/05/2017.- NOT. 28 DEL 27/04/2017 AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN' BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

AB. MARCO LEON SANTAMÁR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

REGISTRADOR MERCANÍIL DELICANTÓN QUITO 
      

> 

Página 1 de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIEWOTARÍA 1 
Quito - Ecuador 

SOCIEDADES NS ari 
      

  

NUMERO RUC: 1791869265001 
RAZON SOCIAL: HUASICORP S.A, MRE Fs AA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 

CONTADOR: CAMPAÑA ALVARADO NELLY MARGOTH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/02/2003 FEC, CONSTITUCION: 04/02/2003 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE EMPRESAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITE DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV. 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia ubicación: JUNTO A KERAMIKOS Telefono Trabajo: 
023810990 Email: ncampaniaQmabel.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MJGZ070408 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/04/2016 16:50.30 

Página 1 de 2 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791869265001 
RAZON SOCIAL: HUASICORP S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

f 
debhocrbirn pois 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE EMPRESAS. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 04/02/2003 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITE DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV. 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia: JUNTO A KERAMIKOS Teletono Trabajo: 023810990 Email: 
ncampania(Ymabel com.ec 

/ / 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC 

    

   

Página 2de 2 

Art. 9 Reglamento para la Aplicación de le Ley del RUC)   



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE 

REPRESENTANTE LEGAL. 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 

SOCIEDADES OTA Aria bd nl 
Quito - Ecuador 

ES HS 1792757967001 

MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

Mgs. E. A” Álvarez A. 

ÑIGUEZ XIMENA VICTORIA 

  

COBOS ALDAS WILSON EDUARDO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC INSCRIPCION: 

17/05/2017 FEC. CONSTITUCION: 

  

17/05/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Número: S/N 

Intersección: PANAMERICANA NORTE Edificio: ROLAND Kilómetro: 12 Referencia ubicación: TRAS DE LAS BODEGAS DE 
ALMAGRO Telefono De Referencia: 023930940 Celular: 0990556144 Email: contabilidadWsunsetcorp.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIOS RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 87 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: VESP231116 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/05/2017 09:52:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«e hoceblenalpoc! 

NUMERO RUC: ¿1792757967001 

RAZON SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, TA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS DENTRO DEL ECUADOR O 
EN EL EXTERIOR. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Número: S/N Intersección: 
PANAMERICANA NORTE Referencia: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Edificio: ROLAND Kilómetro: 12 Telefono De 
Referencia: 023930940 Celular: 0990556144 Email: contabilidadfsunsetcorp.com.ec 

      
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elle se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: VES Lugar de em AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/05/201       
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mima REPÚBLICA DEL ECUADOR A AS 
      

NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

bh ) ROS 

AN CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ÍD EDAD ivarez a 

Número único de identificación: 1710196492 

Nombres del ciudadano: YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

OS . — Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1979 

vludebo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHECA GRANDA PAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: YBARZ JOSE MARIA 

Nombres de la madre: ABEDRABBO MAHA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

0 EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 171-063-91488 

IM | Il AN WI Ing. Jorge Troya Fuertes 
...- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-_ Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

    

  

    E



NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

Far 
HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, ll patina: 

del presente documento, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR: DAMIÁN GANGOTENA 

NORIEGA ALEXANDRA GARCÍA ROSALES A FAVOR DE: FRANCISCA 

NAVARRETE GANGOTENA Y COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A. 

el día de hoy 19 d UBRE del dos mil 

   

        djecisiete. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



DUAL 
Factura: 003-001-000028007 20171 AR 

1 VA! 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Mes. E. A * Álvarez A. 

  

NOTARIO(A) EDISÓN SANTIAGO ALVAREZ ALTAM| a 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701010001544 

A: 1 TUBRE DEL 2017, (12:47) 
TIPO DE MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONS ION DE COMPAÑIA 

MIENTO: 
Ni 

INTERVINIENTE No. 

EXCELENCIA HOTELERA SPA — [08 Sus PROPIOS DERECHOS 1782620074001 GADEL CIA. LTDA 

AFAVOR 
IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

      

      

  

CESION DE PARTICIPA! 
19-10-2017 

  

ACTO O CONTRATO: 
DE O'    

  

    

NU! 

      

  

       
// NOTARÍ EZ ALTAMIRANO (A) EDI ER AL 

la BÉCIMA DEL GÁNTON quITO        



ÍA 10 

e | 
E = Santago Álvarez A. 

Razón.- Siento la de que, al margen de la ESCRITURA DE CONSTITUCION 

  

e P 

DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL 

CIA. LTDA, Celebrada el cuatro de Septiembre del dos mil quince, ante el 

Notario DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, cuyos protocolos se 

encuentran a mi cargo, se tomó nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, de fecha diecinueve de Octubre del dos mil diecisiete, 

ante mí, Magíster Santiago Álvarez Altamirano, con protocolo número 

20171701010P02375. Quito el día de hoy, diecinueve de Octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



near 
ES . QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 68369 

  : TNA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 951 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

%, DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /19/10/2017 
+ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA. 
$ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIEREN 38101 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4749 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 16/09/2015.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, ICUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
       

   

  
  EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

e 99 ROglstr y, 

  
% -¿ 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D19-RMO- 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO mm 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE al 

% 
Ay Y, 

¿o 

1ec
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Factura: 003-001-000028006 2017170 RE ARÍA 10 

Quito - Ecuador 

¿an rRUSFIOS 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ vsunol| 3 [A E 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Mgs. E A * Álvarez A. 

  

EXTRACTO 

  

     

    

        

      
      
      

            

      
          

            

            

    

   

     

20171701010P02375 

  

ACTO O CONTRATO: 
ION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE OCTUBRE DEL 2017, (1249) 
   

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de Laenación| Nacionalidad] — Calidad Persona que le 

Natural "e irreal NORIEGA po CÉDULA 1710015742 O 'CEDENTE 

Natural. [GARCIA ROSALES ALEXANDRA [OR SUS ROPIOS Ii cEnura 17riasarss [ECUATORIA |cepenTE 
  

  

  

  

                
AFAVOR DE 

Persona | Nombres/Razón social eo e e ción | Nacionalidad| — Cañidad pa 

pa a A JOEDUA rrirecosas [EEOATORAA [E BONA nO 

Juridica. |MABEL GROUP-HOLDING S.A. |REPRESENTADO POR |ruc Matt IO RE poa POE NRRZ 
  

  

  

  

PICHINCHA QUITO [SANTA PRISCA       

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

      

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

ALVAREZ ALTAMIRANO 

[A DEL CANTÓN QUITO 

koro lo 0 
O TUTES 
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ESCRITURA No. 20171701010P02375 l la) y 

Més. E. Santiago AA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA Y 

ALEXANDRA GARCÍA ROSALES 

A FAVOR DE: 

FRANCISCA NAVARRETE GANGOTENA Y 

COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A. 

CUANTIA: 38,100 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario 

Décimo del Cantón Quito, comparecen: por una parte por sus 

propios derechos en calidad de Cedentes; los cónyuges 

señores: Damián Gangotena Noriega con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero cero uno cinco siete cuatro dos; de 

profesión Ingeniero, mayor de edad; la señora Alexandra 

García Rosales, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno uno cuatro seis cuatro siete cinco ocho, casados entre sí; 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

  

TARÍA 10 

l



1 de actividad empleada, domiciliados en la Avenida Gavilánez 

sin número, sector San Carlos, parroquia Yaruqui, Cantón mM 

3 Quito, Provincia de Pichincha, con número telefónico celular 

4 cero nueve nueve cinco dos siete cero cinco cero ocho, correo 

un electrónico dgangotenaQhotmail.com; y, por otra parte en 

calidad de Cesionarias: la señora Francisca Navarrete 

0
”
 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

8 Uno seis nueve seis cinco dos cuatro, casada, domiciliada en 

9 la Avenida de las Peñas, Conjunto Mancheno Dávila, casa 

10 quinientos veinte y cuatro, parroquia Tumbaco, Cantón Quito, 

11 Provincia de Pichincha, con teléfono número cero nueve ocho 

12 siete cero cero nueve tres siete seis, correo electrónico 

13 quicangQO yahoo.com, quien tiene disuelta su sociedad 

14 conyugal, mediante escritura pública efectuada ante el Doctor 

15 Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

16 Quito, con fecha veintiocho de agosto del dos mil catorce; y, 

17 lacompañía Mabel Group- Holding S.A., con Registro único de 

18 Contribuyentes número uno siete nueve dos siete cinco siete 

19 nueve seis siete cero cero uno, domiciliada en la calle García 

20 Moreno sin número y Panamericana Norte, parroquia Calderón, 

21 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con teléfono número 

22 tres nueve tres cero nueve cuatro cero, correo electrónico 

23 (Osunsetcorp.com.ec, debidamente representada por su 

24 Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez 

25 representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, con 

  

cédula de ciudadanía número uno siete uno cero uno nueve 

27 seis cuatro nueve dos, legalmente capaces para contratar y 

28 obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

29 exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia se



NOTARÍA 
MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ», Et 

NOTARIO DÉCIMO - q 

Mgs. E. Santiago Áh 
agrega a este instrumento; y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que usted lleva 

a su cargo sírvase incorporar la siguiente Cesión de 

Participaciones contenida en las siguientes cláusulas que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

_Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, por sus propios derechos en calidad de Cedentes; los 

cónyuges señores: Damián Gangotena Noriega con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cero uno cinco siete 

cuatro dos; de profesión Ingeniero, mayor de edad; la señora 

Alexandra García Rosales, con cédula de ciudadanía número 

uno siete uno uno cuatro seis cuatro siete cinco ocho, casados 

entre sí; de actividad empleada, domiciliados en la Avenida 

Gavilánez sin número, sector San Carlos, parroquia Yaruqui, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con número telefónico 

celular cero nueve nueve cinco dos siete cero cinco cero ocho, 

correo electrónico dgangotenaQhotmail.com; y, por otra parte 

en calidad de Cesionarias: la señora Francisca Navarrete 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

uno seis nueve seis cinco dos cuatro, casada, domiciliada en 

la Avenida de las Peñas, Conjunto Mancheno Dávila, casa 

quinientos veinte y cuatro, parroquia Tumbaco, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, con teléfono número cero nueve ocho 

siete cero cero nueve tres siete seis, correo electrónico 

quicangO yahoo.com, quien tiene disuelta su sociedad 

conyugal, mediante escritura pública efectuada ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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Quito, con fecha veintiocho de agosto del dos mil catorce; y, 

la compañía Mabel Group- Holding S.A., con Registro único de 

Contribuyentes número uno siete nueve dos siete cinco siete 

nueve seis siete cero cero uno, domiciliada en la calle García 

Moreno sin número y Panamericana Norte, parroquia Calderón, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con teléfono número 

tres nueve tres cero nueve cuatro cero, correo electrónico 

Gsunsetcorp.com.ec, debidamente representada por su 

Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez 

representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cero uno nueve 

seis cuatro nueve dos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

(UNO); Excelencia Hotelera Spa Gadel Compañía Limitada, se 

constituyó por Escritura Pública celebrada ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, con fecha 

cuatro de septiembre del año dos mil quince e inscrita en el 

Registro Mercantil de esta ciudad de Quito, el dieciséis de 

septiembre del dos mil quince.- (DOS): La Junta General 

Extraordinaria de Socios de Excelencia Hotelera Spa Gadel 

Compañía Limitada, celebrada con el carácter de universal el 

día cuatro de octubre del año dos mil diecisiete, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios 

señores: Damián Gangotena Noriega, para que pueda ceder a 

la señora Francisca Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil 

noventa y nueve participaciones (38.099) participaciones; y, a 

la Compañía Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, 

debidamente representado por su Gerente General la
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ul 29 NOTARIO DÉCIMO - QUITO sii, Eeuo 

Y 4 h 
compañía Huasicorp Sociedad Anónima, A, su vez Li 

Santi Po ez A 
representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, dos” 

participaciones (2) de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con todas las prerrogativas que por Ley les 

corresponden. CLAÚSULA TERCERA: CESIÓN.- Los Cedentes 

cónyuges señores: Damián Gangotena Noriega y Alexandra 

García Rosales ceden en venta real y perpetua enajenación a 

la señora Francisca Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil 

noventa y nueve participaciones (38.099) participaciones; y, a 

la Compañía Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, 

debidamente representado por su Gerente General la 

compañía Huasicorp Sociedad Anónima, y ésta a su vez 

representada por la señora María José Ybarz Abedrabbo, dos 

participaciones (2) de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, del total que poseen en Excelencia Hotelera Spa 

Gadel Compañía Limitada, con todos los derechos y 

obligaciones que en forma total y por Ley les corresponden a 

las mismas, sin ninguna clase de limitante.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- La señora Alexandra García Rosales, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge el 

señor Damián Gangotena Noriega, ceda a la señora Francisca 

Navarrete Gangotena, treinta y ocho mil noventa y nueve 

participaciones (38.099) participaciones; y, a la Compañía 

Mabel Group- Holding Sociedad Anónima, debidamente 

representado por su Gerente General la compañía Huasicorp 

Sociedad Anónima, y ésta a su vez representada por la señora 

María José Ybarz Abedrabbo, dos participaciones (2) de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, del 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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total que poseen en Excelencia Hotelera Spa Gadel Compañía 

Limitada; y, asimismo las partes aceptan la Cesión de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la Cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es de treinta y ocho mil 

cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, suma que 

los cedentes declaran tenerla recibida de parte de las 

cesionarias a su entera satisfacción, sin opción a ningún 

reclamo posterior por este concepto. SEXTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución y la 

respectiva inscripción en la Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

certificado del representante de la Compañía; original del acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, que autorizan a los 

socios comparecientes para que cedan las participaciones que 

poseen en la compañía en favor de las cesionarias en este 

contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes se 

ratifican en la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor FRANKLIN PINOS PALACIOS, con 

matrícula (6525) del C.A.Q.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leídas que le fue a los comparecientes por mí, el
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3 .z PRIUS Elo. 

Not se ratifica f 1 la e l 
otario, se ratifican y firman conmigo, IL. ESO 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo quel doy fe.- 

_DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA 

C.C No. 

  

hi 

ALEXANDRA GARCÍA ROSALES 

  

C.C No. 

e id p 
FRANCISCA NAVARRETE GANGOTENA 

C.ONO. mueres 

COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA COMPAÑÍA 

HUASICORP S.A., Y ÉSTA A SU VEZ REPRESENTADA POR LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ YBARZ ABEDRABBO, mediante documentos 

que se adjuntan como habilitantes 

C.C No. ¡7 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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NOTARÍA 10 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA JUNIVEASAL" 

Y 
DE SOCIOS DE EXCELENCIA HOTELERA SPA a 

E 
LTDA. CELEBRADA EL DIA 04 DE OCTUBRE DEL 20MZs. E. Santiago Álvarez A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete, a las 09h00, en el inmueble ubicado en 

la Avenida Interoceánica S4-114 e Intervalles, Centro Comercial Home 

Design, Oficina 4, Parroquia Tumbaco, domicilio de Excelencia Hotelera 

Spa Gadel Cía. Ltda., se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios, 

bajo la presidencia del señor Diego Patricio del Castillo Herrera, Presidente 

de la Compañía, se declara instalada la sesión, actúa como secretario nato 

por ser el Gerente General de la Compañía, el Señor Damián Gangotena 

Noriega. Al efecto Presidencia dispone que Secretaria constante el Quórum 

de instalación, Secretaria informa que se encuentran presentes, los señores: 

Damián Gangotena Noriega y Francisca Navarrete Gangotena, propietarios 

cada uno de 228.600 y 152.400 Participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una. Por estar presentes el cien por ciento 

del capital social de la Compañía, resuelven por unanimidad, constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, sin necesidad de 

Convocatoria conforme a lo dispuesto al Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por lo que Presidencia declara válidamente constituida la sesión, por 

consiguiente dispone dar lectura del Orden del Día, el mismo que dice: 

1) Cesión de participaciones del Socio señor: Damián Gangotena 

Noriega; 

2) Autorizar el ingreso de la nueva Socia a la Compañía 

Presidencia pide que se proceda con el Primer Punto del Orden del Día 

cuyo texto se da lectura y consultado y luego de la debida deliberación del 

asunto, por unanimidad del capital social presente, la Junta General de 

Socios, de conformidad con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113



de la Ley de Compañías, RESUELVE: Autorizar al Socio señor: Damián 

Gangotena Noriega, para que pueda ceder a la señora Francisca Navarrete 

Gangotena, 38.099 participaciones; y, a la Compañía Mabel Group- Holding 

S.A., debidamente representado por su Gerente General la compañía 

Euasicorp S.A., y ésta a su vez representada por la señora María José Ybarz 

Abedrabbo, dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de las que posee en la Compañía. Por la Cesión autorizada el 

Cuadro de Integración de capital, queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CÍA. 

LTDA. 
  

SOCIOS Capital | Capital | Capital | Capital [PARTP.| Porcent 
  

Social 

Actual | CESIÓN | Adquirido| ACTUAL 
  

Damián 
Gangotena 

Noriega 228.600,00| 38.101,00 190.499,00 | 190.499 | 49.999738% 
  

Francisca 
Navarrete 

Gangotena 152.400,00 38.099,00 |190,499,00| 190.499 | 49.999738% 
  

Mabel Group- 
Holding S.A. 2,00 2,00 2 | 0.000525% 
                TOTALES 381.000,00/38.101,00 |38,101,00 |381.000,00| 381.000 100% 
  

Presidencia solicita que se de lectura al Segundo Punto del Orden del 

Día, que es puesto en conocimiento de la Junta General de Socios, quienes 

luego de la debida deliberación del mismo, RESUELVEN EN FORMA 

UNÁMINE: Autorizar el ingreso en calidad de Socia, a la Compañía Mabel 

Group- Holding S.A., debidamente representado por su Gerente General la 

compañía Huasicorp S.A., y ésta a su vez representada por la señora María 

José Ybarz Abedrabbo, dándoles la más cordial bienvenida, deseándoles toda 

clase de éxitos en esta nueva relación comercial. 

 



NOTARÍA 109 Se concede al Sr. Secretario 15 minutos para que elaborg el aatauifpó vez 
. o . % * 

presentada la misma, presidencia pone a consideración a J te 
GS 

aprobación, que recibe la aprobación unánime sin medicaciones. p: que r p 1 e AGO Álvarez A, 
Habiéndose tratado y resuelto el objeto de la reunión, siendo las 1000, se 

declara terminada la sesión. En cumplimiento de la Ley firman. 

Damián Gangotena Noriega Francisca Navarrete Gangotena 

SOCIO GERENTE GENERAL SOCIA 

  

Diego Patricio del Castillo Herrera 

PRESIDENTE
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
gistro Civil, inentificación y Ce        

h ¡ul ma e 

l 2 ¡ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD«a. 

Número único de identificación: 1710015742 

f Nombres del ciudadano: GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA ROSALES ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: GANGOTENA JAIME 

Nombres de la madre: NORIEGA CARMEN DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Els EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 170-063-91318 

0 | | | PI nl Ing. Jorge Troya Fuertes 
170 S yA eh Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:llvirtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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Mgs. E. Santiago Alvarez A, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1711464758 

Nombres del ciudadano: GARCIA ROSALES ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

( Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

po | Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Moran Gare /a 2 . | Nacionalidad: ECUATORIANA 

ooo Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: GARCIA DIEGO VICENTE 

Nombres de la madre: ROSALES MONICA RUTH IVONE 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Eniis EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA = 

N? de certificado: 175-063-91349 

A 1 10 ll | MI Ing Jorge Troya Fuertes 
175 349 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

o _——Documento firmado electrónica: 

  

  

    

      

        

  

              

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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Quito - Ecuador 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D És, Ú 

Número único de identificación: 1711696524 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE GANGOTENA FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
va 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIEGO PATRICIO DEL CASTILLO HERRERA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: EDWIN OSWALDO NAVARRETE 

Nombres de la madre: CARMEN DOLORES GANGOTENA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

OS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-063-91384 

| Ml Il Il MI UI Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
n_n Documento firmado electrónicamente - pe a 

  

  

  

    

  

     
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Veencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaB)registrocivil.gob.ec
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Quito, 04 de octubre del 2017 15 E [ 

E E er Álvarez A. 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Presente 

De mis consideraciones 

DAMIÁN GÁNGOTENA NORIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, en mi calidad de Gerente General y 

Representante legal de EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. 

LTDA., con la presente acompaño copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 04 de octubre del 2017, en 

la que autorizan al socio compareciente: Damián Gangotena Noriega, para 

que pueda ceder a la señora Francisca Navarrete Gangotena, 38.099 

participaciones; y, a la Compañía Mabel Group-Holding S.A., debidamente 

representado por su Gerente General la compañía Huasicorp S.A., y ésta a su 

vez representada por la señora Maria José Ybarz Abedrabbo, dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, del total 

que poseen en la Compañía que represento. 

Certificación para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

/ 
OIJ 5 cu O V 

DAMIÁN GANGOTENA NORIEGA 

GERENTE GENERAL 

EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA.



Quito, septiembre 18 del 2015 NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

¿0 de 

Señor Ingeniero 1 El 
DAMIAN GANGOTENA NORIEGA i 

Presente.- E E Sastano Álvarez A. 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en acto Constitutivo deEXCELENCIA HOTELERA SPA 
GADEL CIA.LTDA..de fecha 04 de septiembre del dos mil quince, eligió a usted como su 
GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años, que se contaran desde la fecha de 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia, usted, ejercerá la 
representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme al Estatuto Social de la 
compañía y a la Legislación vigente. 

Por tanto, extiendo el presente nombramiento para su aceptación. 

EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA., se constituyó por Escritura Pública 
celebrada ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, con fecha 
cuatro de pene del oo sE quince e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad 
de Quito?! 16 de sep! 

Atentamente 

HF UaLON 
Francisca Navarrete Gangotena 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Damián Gangotena Noriega, acepto el cargo de Gerente 
General de EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA., para lo cual he sido 
designado, asumo el mismo con todas sus responsabilidades. 

Quito, septiembre 18 del 2015 

__ 

Morse Sus ae 
Damián Gangotena Noriega 
C.C.No. 1/7/0043 7-42
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INS 

  

DELINOMBRAMIENTO. 

  
  
  

[NUMERO DE REPERTORIO: | 44298 | 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 22/09/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 14562 | 

['REGISTROSS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
4 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
           

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA. ] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 
IDENTIFICACIÓN 1710015742 
CARGO: GERENTE GENERAL — 
PERIODO(Años): Sl FÍES   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: E 
[ CONST. RM: 4749 DEL:16/09/2015 -NOT.10 DEL:04/09/2015.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN -O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
    

    

   
   

str HA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DELIMES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
A a ; E e, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 

E É 17 74 NUMERO RUC 792820074001 TARÍA 44 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. NO TA! Ecuador 
e 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ES WAS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. AM 

NOMBRE COMERCIAL: — EXCELENCIA HOTELERA GADEL FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio: BUENA ESPERANZA Calle: RIO CONAMBO Número: S/N 
intersección: RIO CHICHE Referencia: A UNA CUADRA DE LA FABRICA LLACRIL Oficina: PB Telefono Trabajo: 022047185 
Telefono Trabajo 023567278 Celular. 0995270508 Emal!: dgangotena O hotmail.com 

  

  
L 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE seavicio DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (An 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MJFTO40815 Lugar de emisión: QUTO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/10/2015 10:16:21 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1722620074001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: EXCELENCIA HOTELERA GADEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

GANGOTENA NORIEGA DAMIAN 

CONTADOR: CARDOSO ALTAMIRANO HENRY ADRIAN 

FEO. INICIO ACTIVIDADES: 05/10/2015 FEC. CONSTITUCION: 16/09/2015 

FEC. INSCRIPCION: 05/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Barno: BUENA ESPERANZA Calle: RIO CONAMBO Número: 
S/N Intersección: RIO CHICHE Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA FABRICA LLACRIL Telefono 
Trabajo: 022047185 Telefono Trabajo: 023567278 Celular: 0995270508 Email: dgangotena Q'hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

CERRADOS: 0 JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Decaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilicad legal que de ella se 
97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) denven (A 

Fecha y hora: 05/10/2015 10:16:21 Usuario: MJFTO40815 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

NETA 
22 de Lnero do (1é EA a 

  

   

  

1 HUASICORP 

penodo estatutario de CINCO años, con todas las 
confieren la Ley y el Estatuto Social. 

Como Gerente tendrá la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la compañia, con 
todos los deberes y atribuciones que le confiere el Estatuto Social, y en caso de falta o 
ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presidente. 

HUASICORP S.A.,., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 2 de Diciembre 
del 2002, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de febrero del 2003. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

   

   
  CAAAANS 

Dra. Carolina Gárcia S. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía HUASICORP $.A., para desempeñar 
bajo el mencionado cargo todas las funciones que me atribuye el Estatuto de la Compañia y 

las leyes de la materia, siendo mis nombres completos Maria José Ybarz Abedrabbo, de 
nacionalidad écuatoriana, en Quito, hoy 22 de enero de 2016 

“UU bl / 

Sra Marid dosé Mata Abedrabbo 
CL 1710196492



REGISTRO 
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MERCANT! 

ZON 
     
    

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL.MO 

  
  ERO DE REPERTORIO: > 

FECHA DE INSCRIPCION: ú 2/29 

NUMERO DE INSCRIPCION: 

| REGISTROSS: 

     

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

P NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HUASICORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1710195492 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 2 
[ CONST. RM. 378 DEL 04/02/2003.- NOT. BORA     
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN ALTEIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.        

     

IN; QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

DRA. JORA! 'ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMOQ- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE dx 
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N OTA R LA 10 
Quito, D.M., 6 de julio de 2017 e Es E | 

Mgs. E Seto Álvarez A. 

Señores 

HUASICORP S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a la compañía HUASICORP S.A., como Gerente General de la misma por el 
periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazada. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los articulos Vigésimo Cuarto y 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía MABEL GROUP-HOLDING 
S.A., constituida mediante Escritura Pública celebrada el 27 de abril de 2017 ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 de mayo de 2017. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el 
Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Lugar y fecha: Quito, 6 de julio de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la 
compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 
conft con la Ley y el estatuto social de la nes     

Ruc No. 1791 869265001 
Representada por su Gerente 
María José Ybarz Abedrabbo 
C.C. 1710196492



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [37208 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 04/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11894 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MABEL GROUP-HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| HUASICORP S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1791869265001 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1877 DEL 05/05/2017.- NOT. 28 DEL 27/04/2017 AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN' BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

AB. MARCO LEON SANTAMÁR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

REGISTRADOR MERCANÍIL DELICANTÓN QUITO 
      

> 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIEWOTARÍA 1 
Quito - Ecuador 

SOCIEDADES NS ari 
      

  

NUMERO RUC: 1791869265001 
RAZON SOCIAL: HUASICORP S.A, MRE Fs AA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 

CONTADOR: CAMPAÑA ALVARADO NELLY MARGOTH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/02/2003 FEC, CONSTITUCION: 04/02/2003 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE EMPRESAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITE DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV. 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia ubicación: JUNTO A KERAMIKOS Telefono Trabajo: 
023810990 Email: ncampaniaQmabel.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MJGZ070408 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 07/04/2016 16:50.30 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791869265001 
RAZON SOCIAL: HUASICORP S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

f 
debhocrbirn pois 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE EMPRESAS. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 04/02/2003 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COMITE DEL PUEBLO Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: AV. 6 DE 
DICIEMBRE Número: N59-161 Intersección: SANTA LUCIA Referencia: JUNTO A KERAMIKOS Teletono Trabajo: 023810990 Email: 
ncampania(Ymabel com.ec 

/ / 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 27 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC 
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Art. 9 Reglamento para la Aplicación de le Ley del RUC)   



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE 

REPRESENTANTE LEGAL. 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 

SOCIEDADES OTA Aria bd nl 
Quito - Ecuador 

ES HS 1792757967001 

MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

Mgs. E. A” Álvarez A. 

ÑIGUEZ XIMENA VICTORIA 

  

COBOS ALDAS WILSON EDUARDO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC INSCRIPCION: 

17/05/2017 FEC. CONSTITUCION: 

  

17/05/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Número: S/N 

Intersección: PANAMERICANA NORTE Edificio: ROLAND Kilómetro: 12 Referencia ubicación: TRAS DE LAS BODEGAS DE 
ALMAGRO Telefono De Referencia: 023930940 Celular: 0990556144 Email: contabilidadWsunsetcorp.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIOS RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 87 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: VESP231116 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/05/2017 09:52:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«e hoceblenalpoc! 

NUMERO RUC: ¿1792757967001 

RAZON SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, TA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS DENTRO DEL ECUADOR O 
EN EL EXTERIOR. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Número: S/N Intersección: 
PANAMERICANA NORTE Referencia: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Edificio: ROLAND Kilómetro: 12 Telefono De 
Referencia: 023930940 Celular: 0990556144 Email: contabilidadfsunsetcorp.com.ec 

      
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elle se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: VES Lugar de em AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/05/201       
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

a y | | 

ud E. Santiago Álvarez A. 

       



mima REPÚBLICA DEL ECUADOR A AS 
      

NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

bh ) ROS 

AN CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ÍD EDAD ivarez a 

Número único de identificación: 1710196492 

Nombres del ciudadano: YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

OS . — Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1979 

vludebo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHECA GRANDA PAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: YBARZ JOSE MARIA 

Nombres de la madre: ABEDRABBO MAHA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

0 EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 171-063-91488 

IM | Il AN WI Ing. Jorge Troya Fuertes 
...- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-_ Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

    

  

    E



NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

Far 
HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, ll patina: 

del presente documento, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR: DAMIÁN GANGOTENA 

NORIEGA ALEXANDRA GARCÍA ROSALES A FAVOR DE: FRANCISCA 

NAVARRETE GANGOTENA Y COMPAÑÍA MABEL GROUP- HOLDING S.A. 

el día de hoy 19 d UBRE del dos mil 

   

        djecisiete. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



DUAL 
Factura: 003-001-000028007 20171 AR 

1 VA! 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Mes. E. A * Álvarez A. 

  

NOTARIO(A) EDISÓN SANTIAGO ALVAREZ ALTAM| a 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701010001544 

A: 1 TUBRE DEL 2017, (12:47) 
TIPO DE MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONS ION DE COMPAÑIA 

MIENTO: 
Ni 

INTERVINIENTE No. 

EXCELENCIA HOTELERA SPA — [08 Sus PROPIOS DERECHOS 1782620074001 GADEL CIA. LTDA 

AFAVOR 
IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

      

      

  

CESION DE PARTICIPA! 
19-10-2017 

  

ACTO O CONTRATO: 
DE O'    

  

    

NU! 

      

  

       
// NOTARÍ EZ ALTAMIRANO (A) EDI ER AL 

la BÉCIMA DEL GÁNTON quITO        



ÍA 10 

e | 
E = Santago Álvarez A. 

Razón.- Siento la de que, al margen de la ESCRITURA DE CONSTITUCION 

  

e P 

DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL 

CIA. LTDA, Celebrada el cuatro de Septiembre del dos mil quince, ante el 

Notario DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, cuyos protocolos se 

encuentran a mi cargo, se tomó nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, de fecha diecinueve de Octubre del dos mil diecisiete, 

ante mí, Magíster Santiago Álvarez Altamirano, con protocolo número 

20171701010P02375. Quito el día de hoy, diecinueve de Octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



near 
ES . QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 68369 

  : TNA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52510 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 951 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

%, DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /19/10/2017 
+ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCELENCIA HOTELERA SPA GADEL CIA.LTDA. 
$ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIEREN 38101 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4749 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 16/09/2015.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, ICUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
       

   

  
  EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

e 99 ROglstr y, 

  
% -¿ 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D19-RMO- 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO mm 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE al 
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